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 I. Introducción 
 
 

1. En su 47º período de sesiones (Nueva York, 7 a 18 de julio de 2014), 
la Comisión convino en que, en su 62º período de sesiones, el Grupo de Trabajo 
examinara la cuestión de la ejecución de los acuerdos de transacción emanados de 
procedimientos internacionales de conciliación y le informara en su 48º período 
de sesiones, en 2015, sobre la viabilidad de realizar una labor en ese ámbito y el 
tipo de labor que cabría llevar a cabo1. 

2. En ese período de sesiones, la Comisión tuvo a su disposición una propuesta 
relativa a la ejecución de los acuerdos de transacción emanados de procedimientos 
internacionales de conciliación en materia comercial (A/CN.9/822). En apoyo de 
dicha propuesta, se señaló que un obstáculo que podría impedir que se recurriera en 
mayor medida a la conciliación era que los acuerdos de transacción alcanzados por 
esa vía podrían ser más difíciles de ejecutar que los laudos arbitrales. En general, 
se opinó que los acuerdos de transacción alcanzados mediante un procedimiento de 
conciliación eran ya ejecutables como contratos entre las partes, pero que la 
ejecución transfronteriza en virtud del derecho contractual podía requerir un proceso 
largo y engorroso. Por último, se afirmó que el hecho de que no fuera fácil ejecutar 
esos contratos era algo que disuadía a las partes comerciales de entablar un 
proceso de mediación. Por consiguiente, se propuso que el Grupo de Trabajo 
elaborase una convención multilateral sobre la ejecutabilidad de los acuerdos 
internacionales de solución de controversias comerciales alcanzados mediante 
conciliación, con el objetivo de alentar la conciliación del mismo modo que 
la Convención sobre el Reconocimiento y la Ejecución de las Sentencias Arbitrales 
Extranjeras (1958) (“Convención de Nueva York”) había fomentado el arbitraje2. 

3. Se expresó apoyo a la posibilidad de desempeñar una labor en ese ámbito 
sobre la base de muchos de los planteamientos que se habían expuesto. También se 
expresaron dudas acerca de la viabilidad del proyecto y se hicieron preguntas sobre 
ese posible tema de trabajo, a saber: a) si el nuevo régimen de ejecución previsto 
tendría carácter optativo; b) si la Convención de Nueva York sería el modelo 
adecuado para la labor relacionada con los acuerdos de transacción alcanzados tras 
un procedimiento de mediación; c) si la formalización de la ejecución de los 
acuerdos de transacción no desvalorizaría la mediación derivada de acuerdos 
contractuales; d) si los contratos complejos derivados de la mediación podrían 
ejecutarse en virtud del tratado propuesto; e) si el hecho de que hubiera otros modos 
de convertir los acuerdos de transacción surgidos de la mediación en laudos 
vinculantes hacía innecesario tal tratado; y f) cuáles podrían ser las consecuencias 
jurídicas de establecer un régimen similar al de la Convención de Nueva York en el 
ámbito de la mediación3. 

4. Además, se observó que la Comisión había examinado anteriormente esa 
cuestión al preparar la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Conciliación Comercial 
Internacional (2002) (“Ley Modelo sobre Conciliación” o “Ley Modelo”)4, y se hizo 

───────────────── 

 1  Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexágesimo noveno período de sesiones, 
Suplemento núm. 17 (A/69/17), párr. 129. 

 2  Ibid., párr. 123. 
 3  Ibid., párr. 124. 
 4  Anuario de la CNUDMI, vol. XXXIII: 2002, tercera parte, anexo I. 
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referencia en particular al artículo 14 de la Ley Modelo y a los párrafos 90 y 91 de 
la Guía para la Incorporación al Derecho Interno5 de ese texto6. 

5. En los siguientes documentos publicados por la CNUDMI pueden consultarse 
las anteriores deliberaciones sobre la cuestión de la ejecución de los acuerdos de 
transacción emanados de procedimientos de conciliación: 

 - Notas de la Secretaría: A/CN.9/460, párrafos 16 a 18; A/CN.9/WG.II/WP.108, 
párrafos 34 a 42; A/CN.9/WG.II/WP.110, párrafos 105 a 112; A/CN.9/WG.II/WP.113/ 
Add.1, nota 39; A/CN.9/WG.II/WP.115, párrafos 45 a 49; A/CN.9/WG.II/WP.116, 
párrafos 66 a 71; A/CN.9/514, párrafos 77 a 81. 

 - Informes del Grupo de Trabajo sobre Arbitraje: 32º período de sesiones 
 (A/CN.9/468, párrs. 38 a 40); 34º período de sesiones (A/CN.9/487, párrs. 153 
a 159); 35º período de sesiones (A/CN.9/506, párrs. 38 a 48; 133 a 139; 
160 y 161). 

 - Informe de la Comisión sobre su 35º período de sesiones: Documentos 
 Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo séptimo período de 
 sesiones, Suplemento núm. 17 (A/57/17), párrafos 119 a 126 y 172. 

6. Para facilitar las deliberaciones del Grupo de Trabajo sobre ese tema, en la 
presente nota figura información de antecedentes sobre el examen anterior del tema 
por la CNUDMI, una exposición de las soluciones legislativas existentes y 
cuestiones en las que se fundamentan las posibles soluciones armonizadas. 
 
 

 II. Ejecutabilidad de los acuerdos de transacción derivados de 
procedimientos internacionales de conciliación/mediación7 
 
 

 A. Observaciones generales 
 
 

7. La CNUDMI ya elaboró dos instrumentos importantes con el objetivo de 
armonizar la conciliación comercial internacional: el Reglamento de 
Conciliación (1980) y la Ley Modelo sobre Conciliación (2002), que constituyen la 
base de un marco internacional para la conciliación8. El Reglamento 
de Conciliación fue la primera medida que se adoptó en el plano internacional para 
armonizar esa esfera. Al adoptar la Ley Modelo sobre Conciliación, la Comisión 
estuvo de acuerdo en que “los acuerdos de transacción debían ejecutarse con 

───────────────── 

 5  Ibid., anexo II. 
 6  Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo noveno período de sesiones, 

Suplemento núm. 17 (A/69/17), párr. 125. 
 7  En la presente nota, los términos “mediación” y “conciliación” se utilizan con carácter 

intercambiable, al hacer referencia, en sentido amplio, a los procedimientos en que una persona 
o un grupo de personas presten asistencia a las partes en su intento por llegar a un arreglo 
amistoso de una controversia entre ellos (véase el artículo 1 3) de la Ley Modelo sobre 
Conciliación y el párr. 5 de la correspondiente Guía para su Incorporación al Derecho Interno 
y Utilización). 

 8  Se ha promulgado legislación basada en la Ley Modelo sobre Conciliación Comercial 
Internacional en Albania, Bélgica, el Canadá (Nueva Escocia y Ontario), Croacia, Eslovenia, 
los Estados Unidos de América (Dakota del Sur, Distrito de Columbia, Hawaii, Idaho, Illinois, 
Iowa, Nebraska, Nueva Jersey, Ohio, Utah, Vermont y Washington), Francia, Honduras, 
Hungría, Luxemburgo, Montenegro, Nicaragua, Suiza y Turquía). 
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facilidad y rapidez”9. La Asamblea General de las Naciones Unidas reconoció que 
el uso de la conciliación “produce beneficios importantes, pues reduce los casos en 
que una controversia lleva a la terminación de una relación mercantil, facilita la 
administración de las transacciones internacionales por las partes comerciales y da 
lugar a economías en la administración de justicia por los Estados.”10 Se suele 
mencionar la ejecución de los acuerdos de transacción como un aspecto decisivo 
gracias al cual la mediación sería un instrumento más eficiente para solucionar 
controversias. 
 

  Información de antecedentes relativa a la labor realizada por la CNUDMI  
sobre el tema 
 

8. El Grupo de Trabajo examinó la cuestión de la ejecución de los acuerdos 
de transacción en sus períodos de sesiones 32º (Viena, 20 a 31 de marzo de 2000) 
a 35º (Viena, 19 a 30 de noviembre de 2001), cuando preparó la Ley Modelo sobre 
Conciliación. El Grupo de Trabajo deliberó acerca de si, dada la diversidad de enfoques 
legislativos resumidos en el documento A/CN.9/WG.II/WP.110, párrafos 106 a 111, sería 
conveniente y viable preparar una disposición uniforme modelo sobre la ejecución de 
los acuerdos de transacción y que tuviera aceptación universal, en caso afirmativo, 
cuál sería el fondo de la norma uniforme. 

9. El Grupo de Trabajo examinó disposiciones legislativas modelo como instrumento 
de armonización y no se ocupó en ese momento de la preparación de un tratado. 
Las distintas opciones previstas en sus deliberaciones sobre el artículo 14 (“Ejecución 
de los acuerdos de transacción”) se exponen a continuación. 

10. El Grupo de Trabajo examinó la opción de establecer que los acuerdos de 
transacción fueran tratados como los contratos. Esa solución no se mantuvo porque 
se estimó que se debería establecer un régimen de ejecución más eficaz, en que se 
otorgase a un acuerdo de transacción un mayor nivel de ejecutabilidad que a 
cualquier contrato sin especificar (A/CN.9/506, párr. 40). 

11. Otra de las opciones consistía en preparar una disposición legislativa modelo 
por la que se reconociera una situación en la que las partes nombraban un tribunal 
arbitral con la finalidad concreta de dictar un laudo basado en las condiciones 
acordadas por las partes. Esta clase de laudo, prevista en el artículo 30 de la 
Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Internacional (“Ley Modelo 
sobre Arbitraje”), se podría ejecutar como cualquier laudo arbitral. También se 
rechazó esa opción porque se consideró que no sería procedente que en una 
disposición legislativa modelo se sugiriera, con carácter general, que todo 
procedimiento de conciliación que desemboque en un acuerdo de transacción diera 
lugar al nombramiento de un tribunal arbitral11. 

12. En líneas más generales, se consideró que podrían surgir dificultades 
suscitadas por la aplicabilidad eventual de dos regímenes, es decir, del régimen 
general de los contratos y del régimen legal aplicable a los laudos arbitrales. A título 
de ejemplo de los motivos que tal vez cabría invocar para impugnar la índole 

───────────────── 

 9  Guía para la incorporación al derecho interno de la Ley Modelo sobre Conciliación Comercial 
Internacional, párr. 88. 

 10  Resolución 57/18, de 19 de noviembre de 2002. 
 11  Véase también Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo séptimo período 

de sesiones, Suplemento núm. 17 (A/57/17), párr. 121. 
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vinculante y ejecutable de un acuerdo de transacción, se señaló que ni los motivos 
enunciados en el artículo V de la Convención de Nueva York, ni los enunciados en 
el artículo 36 de la Ley Modelo sobre Arbitraje para denegar la ejecución, o en el 
artículo 34 de esa misma Ley Modelo para desestimar la validez de un laudo, 
resultarían probablemente suficientes o adecuados para invocar supuestos de fraude, 
error, intimidación u otros motivos que sí serían, en ocasiones, invocables para 
impugnar la validez de un contrato (A/CN.9/506, párr. 43). 

13. También se sugirió que el régimen jurídico de ciertos países para las actas 
notariales podría ser un modelo útil. Sin embargo, se señaló que ese modelo podría 
exigir el establecimiento de requisitos de forma para acuerdos de transacción, con lo 
que se introduciría un nivel de formalismo que podría contradecir las actuales 
prácticas de conciliación. 

14. En su 35º período de sesiones, celebrado en 2002, la Comisión adoptó la 
siguiente versión de la disposición pertinente para que se incluyera en 
la Ley Modelo sobre Conciliación: “Artículo 14 – Ejecutoriedad de los acuerdos de 
transacción - Si las partes llegan a un acuerdo por el que se resuelva la controversia, 
dicho acuerdo será vinculante y susceptible de ejecución … [los Estados 
promulgantes podrán incorporar una descripción del medio de ejecución de los 
acuerdos de transacción o remitirse a las disposiciones que rijan su 
ejecutoriedad].” 

15. Esa norma legislativa modelo consagra el principio de que los acuerdos de 
transacción son ejecutables, sin tratar de especificar el método mediante el cual tales 
acuerdos pudieran ejecutarse en la práctica, cuestión que se deja en manos de los 
Estados promulgantes. Cabe también observar que en la solución adoptada no figura 
ningún requisito de forma. El texto adoptado en la Ley Modelo no se pronuncia 
sobre la naturaleza de los acuerdos de transacción. Tan solo expresa que una 
obligación “contractual”, que es “vinculante” para las partes, es “ejecutable” por los 
tribunales judiciales. Durante la preparación de la Ley Modelo, la Comisión en 
general estuvo de acuerdo en que los acuerdos de transacción debían ejecutarse con 
facilidad y rapidez. Sin embargo, se reconoció que los métodos para agilizar la 
ejecución diferían enormemente de un ordenamiento jurídico a otro y dependían de 
tecnicismos propios del derecho procesal interno que no se prestaban fácilmente a la 
armonización por medio de legislación uniforme12. No obstante, se instó a 
los Estados a que adoptaran mecanismos de ejecución acelerados o procedimientos 
simplificados. 
 

  Estadísticas y datos sobre la conciliación y la ejecución de acuerdos 
de transacción 
 

16. El recurso a la conciliación para resolver controversias comerciales ha 
aumentado bastante desde que se adoptó el Reglamento de Conciliación de 
la CNUDMI en 1980. Se ha promulgado legislación sobre conciliación en un 
creciente número de jurisdicciones13; han proliferado las instituciones de 

───────────────── 

 12  Ley Modelo de la CNUDMI sobre Conciliación Comercial Internacional, Guía para su 
Incorporación al Derecho Interno y Utilización, párr. 88. 

 13  Policy Research Working Paper, Arbitrating and Mediating Disputes, Benchmarking Arbitration 
and Mediation Regimes for Commercial Disputes Related to Foreign Direct Investment, Banco 
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conciliación y mediación y se ha intensificado la formación específica para 
conciliadores y mediadores. 

17. En un proyecto dirigido por el Banco Mundial sobre inversión transfronteriza 
(“Investing Across Borders (IAB)”) se reunieron datos sobre instrumentos 
legislativos y centros de mediación y conciliación14. El proyecto ofrece un 
panorama general sobre la mediación, sin prestar especial atención a la cuestión de 
la ejecución de los acuerdos de transacción. En el anexo de la presente nota se 
reproduce un breve resumen de las conclusiones principales del proyecto en la 
forma en que la Secretaría lo recibió del Banco Mundial. 

18. El empleo de la conciliación y la mediación varía mucho según la jurisdicción. 
Por ejemplo, en la Unión Europea (“UE”), un reciente estudio puso de manifiesto 
que en un determinado país el número de casos de mediación notificados era 
superior a los 200.000 al año, en tres países superaba los 10.000, y un número 
considerable de Estados miembros de la UE comunicaron menos de 500 casos de 
mediación al año. El estudio parece indicar también que si la ejecución de los 
acuerdos de transacción fuera uniforme, la mediación despertaría más interés, sobre 
todo en el sector comercial internacional. La uniformidad también limitaría la 
probabilidad de que las partes buscaran el foro más favorable15. 

19. El Grupo de Trabajo tal vez desee observar que, con la excepción de algunos 
estudios recientes16, no existía ningún estudio refundido, o sobre el que se hubiera 
informado, acerca de la cuestión concreta de la ejecución de acuerdos de transacción 
por los tribunales judiciales. 
 
 

 B. Evolución actual de la legislación 
 
 

20. En agosto de 2014, la Secretaría distribuyó a los Estados un cuestionario sobre 
el marco legislativo relativo a la ejecución de acuerdos internacionales de 
transacción concertados a través de la mediación. Su finalidad era reunir 
información acerca de si los Estados ya han adoptado legislación que trate de la 
ejecución de acuerdos de transacción y, en particular: i) si ya existían 
procedimientos acelerados; ii) si un acuerdo de transacción podía considerarse como 

───────────────── 

Mundial, Red de Finanzas y Desarrollo del Sector Privado, Departamento de Indicadores 
Mundiales y Análisis, octubre de 2013, pág. 9. 

 14  Grupo del Banco Mundial, Corporación Financiera Internacional, Investing Across Borders; 
puede consultarse en Internet a partir del 26 de noviembre de 2014 en 
http://iab.worldbank.org/data/fdi-2012-data. 

 15  Parlamento Europeo, Dirección General de Políticas Interiores, Departamento de Políticas, 
Dirección de Derechos de los Ciudadanos y Asuntos Constitucionales, “Rebooting the 
Mediation Directive: Assessing the Limited Impact of its Implementation and Proposing 
Measures to Increase the Number of Mediations in the EU”. 

 16  El Grupo de Trabajo tal vez desee observar la publicación de un estudio reciente, titulado “Use 
and Perception of International Commercial Mediation and Conciliation: A Preliminary Report 
on Issues Relating to the Proposed Convention on International Commercial Mediation and 
Conciliation”, publicado el 26 de noviembre de 2014 en la dirección de Internet 
http://ssrn.com/abstract=2526302; el International Mediation Institute también ha publicado un 
estudio, titulado “How Users View the Proposal for a UN Convention on the Enforcement of 
Mediated Settlements”, que puede consultarse desde el 26 de noviembre de 2014 en la dirección 
de Internet http://imimediation.org/un-convention-on-mediation. 
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un laudo en los términos convenidos por las partes; iii) los motivos para denegar la 
ejecución de un acuerdo de transacción; y iv) los criterios que habían de cumplirse 
para que acuerdo de transacción se considerase válido. También contenía 
preguntas sobre la validez de un acuerdo en virtud del cual se debe someter una 
controversia a mediación. Las respuestas que reciba la Secretaría se publicarán antes 
del 48º período de sesiones de la Comisión, en 2015. Reflejan el hecho de que las 
soluciones legislativas relativas a la ejecución de acuerdos concertados en 
procedimientos de conciliación son muy diferentes. 
 

  Carácter contractual del acuerdo de transacción en algunos Estados 
 

21. En algunos Estados no se ha previsto un régimen especial relativo a la 
ejecutabilidad de esos acuerdos de transacción, por lo que se les aplica el régimen 
contractual general. 
 

  Ejecución judicial 
 

22. En otros Estados se prevé la ejecución de los acuerdos de transacción como 
sentencias judiciales, estimándose que un acuerdo de transacción aprobado por un 
tribunal es una orden del tribunal competente y, en consecuencia, es ejecutable. 
El procedimiento puede incluir, o no, mecanismos acelerados de ejecución 
específicos. Por ejemplo, en algunas jurisdicciones, un acuerdo de transacción 
puede ejecutarse sumariamente a condición de que lleve la firma del mediador o de 
los abogados de las partes y de que dicho acuerdo incluya una declaración de que 
las partes tienen la intención de solicitar que el acuerdo se ejecute de forma sumaria. 
En otras jurisdicciones se ha optado por el método del depósito o inscripción en el 
tribunal como forma de que un acuerdo de transacción adquiera la condición de 
ejecutable. 

23. La validez de una transacción pactada tras un proceso de conciliación depende 
en ocasiones de que la conciliación haya tenido lugar en el marco del sistema 
judicial como procedimiento judicial. Cabe también señalar que, en algunos 
ordenamientos, la situación puede ser otra, dependiendo de que se haya llegado al 
acuerdo de transacción mediante la mediación de un árbitro cualificado. 
Por ejemplo, en una jurisdicción concreta, un acuerdo de transacción surgido de la 
mediación pactado ante un mediador que sea un árbitro cualificado tiene la misma 
fuerza y efecto que el de un laudo en condiciones pactadas. 

24. Algunas jurisdicciones adoptan la práctica de pedir a un notario público que 
escriture el acuerdo de transacción como medio de ejecución. 

25. Cabe señalar que, en algunas jurisdicciones, cuando un acuerdo de transacción 
haya sido confirmado por fallo judicial en un Estado extranjero, ese fallo puede 
reconocerse y ejecutarse en virtud del régimen por el que se rigen el reconocimiento 
y ejecución de las sentencias judiciales extranjeras. Análogamente, cuando se haya 
escriturado un acuerdo de transacción a efectos de su ejecución, puede procederse a 
la ejecución transfronteriza sobre la base de tratados multilaterales o bilaterales. 
 

  Laudo en los términos convenidos por las partes 
 

26. En algunas jurisdicciones, la ley faculta a las partes que hayan resuelto una 
controversia a nombrar un tribunal arbitral con la finalidad específica de que dicte 
un laudo convenido basado en el acuerdo entre las partes. Tras haber llegado a un 
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acuerdo en el curso del procedimiento de conciliación, las partes pueden establecer 
al mismo tiempo un mecanismo de arbitraje especial y nombrar al conciliador como 
único árbitro. En ese caso, las partes pueden transformar su acuerdo de transacción 
en laudo arbitral con fines de ejecución17. Esa práctica está prohibida en algunas 
jurisdicciones. 
 

  Combinación de varios medios de ejecución 
 

27. Cabe también observar que algunos Estados suelen combinar diversos medios 
para que un acuerdo de transacción sea ejecutable (por ejemplo, permitir que el 
acuerdo de transacción i) se presente para su ejecución como un contrato o como un 
laudo arbitral, o ii) se transponga en forma de un acta notarial para la ejecución, 
o como una orden judicial específica). 
 

  Razones para denegar la ejecución 
 

28. Las razones para denegar la ejecución de un acuerdo de transacción son 
distintas según los medios por que se opte para ejecutarlos. Serían similares a las 
razones para denegar la ejecución de sentencias judiciales cuando se otorga al 
acuerdo de transacción la condición de una sentencia e incluirían, por ejemplo, 
el orden público, una prueba de jurisdicción y la falta de las debidas garantías 
procesales. Cuando se aplican los principios del derecho contractual, las razones 
para impugnar la validez de un acuerdo de transacción incluirían, por ejemplo, el 
examen de la capacidad de las partes y el hecho de que el acuerdo se haya obtenido 
mediante declaración falsa, intimidación o influencia indebida. 
 

  Evaluación de la validez de un acuerdo para someter un acuerdo a mediación 
 

29. En general, la validez de un acuerdo para someter una controversia a 
mediación se evalúa con arreglo a las normas aplicables del derecho contractual. 
 

  Observaciones finales 
 

30. Como se ha señalado brevemente más arriba, el Grupo de Trabajo tal vez desee 
observar que la legislación nacional varía y no puede señalarse una tendencia 
dominante. Cabe señalar que los Estados suelen adoptar legislación sobre mediación 
y establecer diversas soluciones para la ejecución de los acuerdos de transacción. 
La diversidad de enfoques para alcanzar el objetivo de ejecutar acuerdos de 
transacción pueden abogar por que se considere si sería oportuna la armonización 
de esta esfera. 
 
 

───────────────── 

 17  Algunas organizaciones permiten que los acuerdos de transacción surgidos de la mediación se 
consideren laudos arbitrales a efectos de la ejecución (por ejemplo, el Singapore Mediation 
Centre y el Singapore International Arbitration Centre (SMC-SIAC Med Arb Services), 
la Cámara de Comercio de Estocolmo (artículo 14 del reglamento de Instituto de Mediación 
de Suecia) y el artículo 11 del reglamento de mediación comercial internacional de la 
Asociación de Arbitraje Comercial del Japón). 
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 C. Cuestiones básicas en relación con posibles soluciones armonizadas 
 
 

31. En el 47º período de sesiones de la Comisión se formuló una propuesta 
(la “Propuesta”) relativa a la preparación de una convención sobre la ejecución de 
los acuerdos de transacción derivados de procedimientos de mediación, teniendo en 
cuenta que una convención que siguiera el modelo de la Convención de Nueva York 
recurriría al enfoque adoptado por algunas jurisdicciones, que facilitan la ejecución 
de acuerdos de transacción concertados mediante procedimientos de conciliación al 
considerarlos equivalentes a los laudos arbitrales (véanse los párrs. 1 a 3 del 
presente documento). Los proponentes explicaron que una convención de esa índole 
se ocuparía directamente de la ejecutabilidad de los acuerdos de transacción, en 
lugar de apoyarse en la ficción jurídica de asimilarlos a laudos arbitrales. También 
se explicó que ese enfoque eliminaría además la necesidad de entablar un proceso 
de arbitraje (con el tiempo y los costos que supondría) con el único objetivo de 
incorporar un acuerdo de transacción a un laudo18. 

32. Las cuestiones de las que tal vez el Grupo de Trabajo desee ocuparse, y que se 
plantearon durante el período de sesiones de la Comisión con respecto a 
la Propuesta, son las siguientes19: 

 - Sobre el principio de preparar una convención relativa a la ejecución de los 
acuerdos de transacción alcanzados por vía de la mediación comercial 
internacional 

  a) si la formalización de la ejecución de los acuerdos de transacción 
tendría tal vez el efecto no previsto de desvalorizar la mediación derivada de 
acuerdos contractuales, pues la mediación se caracteriza por su flexibilidad; 

  b) si los contratos complejos derivados de la mediación, o los 
acuerdos de transacción que prevén la compensación en especie, serían 
susceptibles de ejecución en virtud de la convención propuesta; 

  c) si el hecho de que hubiera otros modos de convertir los acuerdos de 
transacción surgidos de la mediación en laudos vinculantes hacía innecesario 
tal tratado. 

 - Sobre las modalidades 

  d) si el nuevo régimen de ejecución previsto sería de carácter optativo; 
el Grupo de Trabajo tal vez desee examinar esa cuestión a tenor de la 
legislación y los mecanismos de ejecución existentes, teniendo en cuenta que 
el proceso de ejecución judicial puede variar, en función de que el acuerdo de 
transacción esté incorporado a un laudo dictado por acuerdo de las partes, a 
una sentencia o a un contrato; 

  e) si la Convención de Nueva York sería el modelo adecuado para la 
labor relacionada con los acuerdos de transacción alcanzados tras un 
procedimiento de mediación y cuáles podrían ser las consecuencias jurídicas 
de un régimen similar a la Convención de Nueva York en el ámbito de la 
mediación. 

───────────────── 

 18  A/CN.9/822, pág. 5. 
 19  Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo noveno período de sesiones, 

Suplemento núm. 17 (A/69/17), párr. 124. 
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 - Sobre el contenido de una convención de esa índole 

33. Si el Grupo de Trabajo estima que preparar una convención sobre la ejecución 
de los acuerdos de transacción alcanzados por vía de mediación es una forma 
conveniente de proceder, tal vez desee observar que en la Propuesta se ponía de 
relieve que una convención se debería aplicar a los acuerdos de transacción 
“internacionales”, que resolvieran controversias “comerciales”, en contraposición a 
otros tipos de controversias (como asuntos del derecho laboral o el derecho de la 
familia, y acuerdos que afectan a consumidores). Es probable que limitaciones de 
esa índole del ámbito de aplicación de la convención propuesta refuercen su 
aceptabilidad. 

34. En la Propuesta se sugería asimismo que en la convención se  
previese: i) seguridad y certeza sobre la forma de los acuerdos de transacción 
abarcados, por ejemplo, acuerdos por escrito y firmados por las partes y el 
conciliador; y ii) flexibilidad para que las partes en la convención declarasen en qué 
medida sería aplicable a los acuerdos de transacción en que una de las partes fuera 
un gobierno. En la Propuesta también se decía que la convención podría prever que 
los acuerdos de transacción comprendidos en su ámbito fueran vinculantes y 
ejecutables (de modo similar al artículo III de la Convención de Nueva York), a 
reserva de ciertas excepciones limitadas (similares al artículo V de la Convención 
de Nueva York)20. El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar las siguientes 
cuestiones en relación con la Propuesta: 

 a) En relación con los acuerdos de transacción comprendidos en el ámbito 
de la convención propuesta, el Grupo de Trabajo tal vez desee considerar i) si cabría 
establecer una distinción en función de que el acuerdo de transacción se haya 
alcanzado como consecuencia de un proceso en que un tercero intermediario 
haya prestado asistencia para solucionarlo; y, si se establece esa distinción, cómo 
podría evitarse un planteamiento demasiado formalista (por ejemplo, exigir que el 
acuerdo de transacción contenga determinadas menciones o porte la firma de los 
mediadores o los abogados de las partes); además, si ese tercero tendría que cumplir 
determinados requisitos y en qué medida; y ii) como tratar la ejecución de los 
acuerdos de transacción que están supeditados a que sucedan o no sucedan 
determinados hechos futuros o se cumplan determinadas condiciones futuras (cabe 
observar en relación con este último elemento que la Propuesta incluye una pregunta 
acerca de si sería procedente imponer limitaciones en virtud de la convención en 
tales casos)21; 

 b) En cuanto a los motivos para denegar la ejecución, si entre los 
enumerados en la convención propuesta figuran motivos que aparecen en el derecho 
de contratos para impugnar la validez de un acuerdo de transacción, el Grupo 
de Trabajo, en ese caso, tal vez desee examinar cuestiones como el grado de 
revisión judicial en virtud de la convención propuesta, y el beneficio que reportaría 
una convención de esa índole en comparación con los mecanismos existentes de 
ejecución acelerada; 

───────────────── 

 20  A/CN.9/822, pág. 4. 
 21  A/CN.9/822, pág. 5. 
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 c) Otros asuntos que podrían examinarse ahora son si i) y, en caso 
afirmativo, cómo se debería tratar en la convención propuesta el posible 
procedimiento subsiguiente de rectificación si surgen circunstancias imprevistas en 
el curso de la ejecución; y ii) si deberían excluirse determinadas demandas de su 
ámbito de aplicación; 

 d) Si otros métodos de armonización en la esfera de la ejecución de 
acuerdos de transacción podrían incluir también disposiciones legislativas modelo, 
sumadas en su momento a disposiciones contractuales modelo; así como la 
preparación de una recomendación sobre la aplicación de la Convención 
de Nueva York a los laudos por acuerdo mutuo dictados por un árbitro nombrado 
después de un acuerdo de transacción alcanzado tras un proceso de mediación. 
De hecho, la Convención de Nueva York no se pronuncia sobre la cuestión de su 
aplicabilidad a decisiones en las que se da constancia de las condiciones de una 
transacción entre partes; en los travaux préparatoires de esa Convención consta que 
se planteó la cuestión de su aplicación a los laudos concertados por mutuo 
acuerdo22, pero no se adoptó ninguna decisión al respecto; la jurisprudencia 
notificada no se ocupa de la cuestión23. 

───────────────── 

 22  Travaux préparatoires, Reconocimiento y ejecución de las sentencias arbitrales extranjeras, 
Informe del Secretario General, Anexo I, Observaciones de los gobiernos , E/2822, págs. 7 y 10; 
Travaux préparatoires, Conferencia de las Naciones Unidas sobre Arbitraje Comercial 
Internacional, Grupo de Trabajo núm. 3, Examen del proyecto de convención sobre el 
reconocimiento y la ejecución de las sentencias arbitrales extranjeras. Véase también 
Travaux préparatoires, Conferencia de las Naciones Unidas sobre Arbitraje Comercial 
Internacional, Actividades de organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales en 
el ámbito del arbitraje comercial internacional, Informe consolidado del Secretario General, 
E/CONF.26/4, pág. 26. 

 23  Guía de la secretaría de la CNUDMI sobre la Convención de Nueva York, artículo I, párr. 37, 
que puede consultarse en Internet en www.newyorkconvention1958.org. 
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Anexo 
 
 

  Nota relativa a los datos del Banco Mundial sobre 
mediación y conciliación 
 
 

El Proyecto “Investing Across Borders (IAB)24” (inversión transfronteriza) del 
Banco Mundial, que se llevó a cabo en 2012, reunió datos relativos a la mediación y 
la conciliación mediante un cuestionario uniforme que se administró con expertos 
en arbitraje, mediación y conciliación en 100 economías, miembros de instituciones 
de arbitraje y mediación, y entidades públicas de reglamentación, con carácter pro-bono. 
El cuestionario se distribuyó a finales de 2011 y las respuestas se recibieron durante 
mediados de 2012. 

En el cuadro 1 se indican las 100 economías de 7 regiones que fueron objeto de 
la encuesta: 

Cuadro 1: Cobertura de los datos de arbitraje y mediación: 
Asia oriental y 
el Pacífico 
11 economías 

Brunei Darussalam; Camboya; Filipinas; RAE de Hong Kong, China; 
Indonesia; Malasia; Papua Nueva Guinea; Singapur; Taiwán, China; 
Tailandia; Viet Nam 

Europa oriental y 
Asia central 
21 economías 

Albania; Armenia; Azerbaiyán; Belarús; Bosnia y Herzegovina; Bulgaria; 
Chipre; Croacia; Ex República Yugoslava de Macedonia; Federación de 
Rusia; Georgia; Kazajstán; Kosovo; Kirguistán; Moldova; Montenegro; 
Polonia; Rumania; Serbia; Turquía; Ucrania 

América Latina y 
el Caribe 
15 economías 

Argentina; Bolivia (Estado Plurinacional de); Brasil; Chile; Colombia; 
Costa Rica; Ecuador; Guatemala; Haití; Honduras; México; Nicaragua; 
Perú; República Dominicana; Venezuela (República Bolivariana de) 

Oriente Medio y 
África del Norte 
8 economías 

Arabia Saudita; Argelia; Egipto; Iraq; Jordania; Marruecos; Túnez; Yemen 

Países de ingresos 
altos de la OCDE 
17 economías 

Alemania; Australia; Austria; Canadá; Eslovaquia; España; Estados Unidos; 
Francia; Grecia; Irlanda; Italia; Japón; Nueva Zelandia; Países Bajos; Reino 
Unido; República Checa; República de Corea 

Asia meridional 
6 economías Afganistán; Bangladesh; India; Nepal; Pakistán; Sri Lanka 

África subsahariana 
22 economías 

Angola; Burkina Faso; Burundi; Camerún; Chad; Côte d’Ivoire; Etiopía; 
Ghana; Kenya; Madagascar; Malí; Mauricio; Mozambique; Nigeria; 
República Democrática del Congo; Rwanda; Senegal; Sierra Leona; 
Sudáfrica; República Unida de Tanzanía; Uganda; Zambia 

Fuente: Base de datos sobre reglamentación de la IED, 2012 

───────────────── 

 24  Todos los datos sobre la encuesta y los indicadores utilizados puede consultarse en 
http://iab.worldbank.org/data/fdi-2012-data. 
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  Metodología: 
 

  Los encuestados respondieron a las siguientes preguntas sobre mediación 
y conciliación: 
 

 • ¿Cuenta su país con una ley refundida que abarque prácticamente todos los 
aspectos de la mediación o la conciliación comercial? 

 • En caso afirmativo, sírvase indicar si guarda relación con la mediación o con 
la conciliación, o con ambas, e indique la(s) disposición(es) aplicable(s) y 
el (los) año(s) en que se aprobaron. 

 • En caso afirmativo, sírvase indicar si guarda relación con la mediación o con 
la conciliación, o con ambas. 

 • ¿En qué año se promulgó? 

 • En caso afirmativo, en su opinión, ¿se basa esa ley en el texto de la Ley 
Modelo de la CNUDMI sobre Conciliación Comercial Internacional? 

 • Sírvase describir, si procede, las diferencias de fondo más importantes entre la 
ley de mediación o conciliación de su país y la Ley Modelo de la CNUDMI. 

 • En las controversias comerciales en las que se han incoado procedimientos 
judiciales, ¿prevén las leyes de su país la remisión de los casos por el tribunal 
a mediación o conciliación? 

 • En caso afirmativo, sírvase indicar las reglas aplicables y el (los) año(s) en que 
se aprobaron. 

 • ¿En qué año se promulgaron? 

 • Sírvase especificar para qué tipo de casos y en qué circunstancias. 

 • Sírvase especificar, si procede, el nombre de la institución a la que se suelen 
remitir esos casos. 

 • Si es posible, sírvase especificar el porcentaje de casos remitidos a mediación 
o conciliación que se resuelven. 

 • ¿Puede(n) consultarse en línea la (las) ley(es) sobre mediación o conciliación a 
través de un sitio web apoyado por el gobierno? 

 • En caso afirmativo, sírvase indicar la dirección de Internet del sitio web de 
cualquier institución pública. 

 • Sírvase indicar la dirección de Internet de otros sitios web privados, de 
haberlos. 

 

  Conclusiones de la encuesta: 
 

A continuación se presentan las principales conclusiones basadas en las respuestas 
facilitadas por los encuestados. 
 

  Mediación/conciliación extrajudicial: 
 

De las 100 economías encuestadas, 46 indicaron que han promulgado una ley sobre 
mediación y/o conciliación extrajudicial. El año de promulgación de la ley era 
diferente de una región a otra. Por ejemplo, en los países de ingresos altos de 
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la OCDE, la promulgación más reciente de una ley específica sobre mediación y/o 
conciliación fue en Francia, en 2012, y la más antigua en el Japón, en 1951. En cambio, 
en los países de África subsahariana, solo Mauricio (2010), Mozambique (1999), 
Burkina faso (2012) y Uganda (2000) han promulgado una ley general sobre mediación y 
conciliación. 
 

  Remisión por parte de un tribunal a mecanismos de mediación y/o conciliación: 
 

De las 100 economías encuestadas, se constató que 64 contaban con leyes que 
prevén la remisión de casos por parte del tribunal a mecanismos de mediación o 
conciliación en controversias comerciales en las que se han incoado procedimientos 
judiciales. En algunas de esas leyes se limita el tipo de casos que pueden remitirse a 
los servicios de mediación o conciliación en determinadas condiciones. Por ejemplo, 
en Colombia, la conciliación es un requisito previo antes de pasar al litigio en casos 
de derecho mercantil, de familia y administrativo. En los juicios sobre casos 
comerciales, se celebra una vista preliminar especial a efectos de conciliación, en la 
que el juez actúa de conciliador. Además, según las estadísticas de 2010-2011 facilitadas 
por el sitio web del Ministerio de Justicia colombiano, aproximadamente el 50% de 
los remitidos a conciliación se resuelven, lo que pone de relieve la importancia de 
esas prácticas. 

Asimismo, el año de promulgación de las leyes que prevén que los tribunales 
remitan casos a mediación y/o conciliación fue diferente en las economías 
estudiadas. Por ejemplo, el 90% de las economías estudiadas en la región de 
América Latina y el Caribe promulgaron leyes al respecto en los últimos diez años, 
con la excepción de Guatemala, que promulgó la primera ley en 1964. Análogamente, 
en los países de la OCDE, el Japón fue el primero, en 1951, junto con 
la República Eslovaca en 1963; la promulgación más reciente fue en Francia, 
en 2011. 
 

  Instituciones de arbitraje y mediación: 
 

Unas 80 economías de las 100 que fueron encuestadas indicaron que sus principales 
instituciones de arbitraje también prestaban servicios de mediación y/o conciliación. 

En el cuadro 2 a continuación se presenta un desglose del número de economías por 
regiones en relación con determinadas conclusiones sobre la mediación y/o la 
conciliación. 
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Región y 
número de 
economías 
encuestadas 

Países que cuentan con 
leyes sobre mediación y/o 
conciliación extrajudicial 
(año de promulgación) 

Países que cuentan 
con leyes para 
remitir casos a 
mediación y 
conciliación (año 
de promulgación) 

Países en los que 
las instituciones de 
arbitraje son los 
principales 
proveedores de 
servicios de 
mediación y/o 
conciliación 

Asia oriental y 
el Pacífico 
11 economías 

Filipinas (2004); Indonesia 
(1999); Papua Nueva 
Guinea (2010) 

Brunei Darussalam 
(2012); Filipinas 
(2011); Hong Kong 
(2010); Indonesia 
(2008); Papua Nueva 
Guinea (2010); 
Singapur (1996 
revisada en 2006); 
Tailandia (2000 y 
2011); Taiwán (1935); 
Viet Nam (2004 con 
modificación en 2011)

Camboya; China; 
Filipinas; Indonesia; 
Malasia; RAE de 
Hong Kong; Taiwán; 
Viet Nam 

Europa oriental 
y Asia Central 
21 economías 

Albania (2011); Armenia 
(2008); Belarús (1998); 
Bosnia y Herzegovina 
(2004); Bulgaria (2004); 
Croacia (2011); 
ex República Yugoslava 
de Macedonia (2006); 
Federación de Rusia 
(2010); Kazajstán (2011); 
Moldova (2007); 
Montenegro (2005); 
Polonia (2005); Rumania 
(2006); Serbia (2005) 

Belarús (2011); 
Bosnia y Herzegovina 
(2003, con 
modificación en 2006);
Bulgaria (2007); 
Croacia (1977 con 
varias modificaciones 
posteriores); 
ex República 
Yugoslava de 
Macedonia (2010); 
Federación de Rusia 
(2002); Kazajstán 
(1999); Kosovo 
(2008); Montenegro 
(2010); Polonia 
(2005); Rumania 
(2010 mediación; 
2000 conciliación); 
Serbia (2004) 

Albania; 
Azerbaiyán; 
Belarús; Bosnia y 
Herzegovina; 
Bulgaria; Chipre; 
Croacia; 
ex República 
Yugoslava de 
Macedonia; 
Federación de 
Rusia; Georgia; 
Kazajstán; Kosovo; 
Moldova; Polonia; 
Rumania; Serbia; 
Turquía 

América Latina 
y el Caribe 
15 economías 

Argentina (2010); Bolivia 
(1997); Colombia (2001); 
Costa Rica (1997); 
Ecuador (1997); 
Guatemala (1995); 
Honduras (2000); México 
(2008); Nicaragua (2005) 

Argentina (2010); 
Bolivia (Estado 
Plurinacional de) 
(2011); Chile (1992); 
Colombia (2010); 
Ecuador (1997); 
Guatemala (1964); 
Honduras (2006); 
México (2001); 
Nicaragua (1998); 
República 
Dominicana (2005) 

Argentina; Bolivia 
(Estado Plurinacional 
de); Brasil; Chile; 
Colombia; Costa 
Rica; Ecuador; 
Guatemala; Haití; 
Honduras; México; 
Nicaragua; 
República 
Dominicana; 
Venezuela 
(República 
Bolivariana de) 
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Región y 
número de 
economías 
encuestadas 

Países que cuentan con 
leyes sobre mediación y/o 
conciliación extrajudicial 
(año de promulgación) 

Países que cuentan 
con leyes para 
remitir casos a 
mediación y 
conciliación (año 
de promulgación) 

Países en los que 
las instituciones de 
arbitraje son los 
principales 
proveedores de 
servicios de 
mediación y/o 
conciliación 

Oriente Medio 
y África del 
Norte 
8 economías 

Argelia (2008); Jordania 
(2006); Marruecos (2007) 

Argelia (2008); 
Jordania (2006) 

Argelia; Egipto; 
Marruecos; Túnez 

Países de 
ingresos altos 
de la OCDE 
17 economías 

Austria (2003); Canadá 
(2010); Corea (1990); 
Francia (2012); Grecia 
(2010); Italia (2010); 
Japón (1951); República 
Eslovaca (2004) 

Alemania (2009); 
Canadá (2010); 
Francia (2011); 
Grecia (2010); 
Irlanda (2011); 
Italia (2010); 
Japón (1951); Nueva 
Zelandia (2008); 
Reino Unido (1999); 
República de Corea 
(1990); República 
Eslovaca (1963) 

Alemania; 
Australia; Austria; 
Canadá; España; 
Estados Unidos; 
Francia; Grecia; 
Irlanda; Italia; 
Japón; Nueva 
Zelandia; Países 
Bajos; Reino Unido; 
República Checa; 
República de Corea; 
República Eslovaca 

Asia meridional 
6 economías 

Afganistán (2007); 
Bangladesh (2003); India 
(1996); Nepal (2011); 
Sri Lanka (1988) 

Bangladesh (2003); 
India (1908, 
modificaciones en 
2002); Nepal (1996, 
modificaciones en 
2003); 
Pakistán (1908); 
Sri Lanka (1988) 

Afganistán; 
Bangladesh: India 

África 
subsahariana 
22 economías 

Burkina Faso (2012); 
Mauricio (2010); 
Mozambique (1999); 
Nigeria (2005); 
Uganda (2000) 

Burkina Faso (2009); 
Ghana (2010); Kenya 
(2010); Madagascar 
(2003); Malí (1999); 
Mauricio (2010); 
Mozambique (1961, 
con modificaciones en 
2009); Nigeria (2004); 
República Unida de 
Tanzanía (1966, 
modificada en 2002); 
Rwanda (2008); 
Uganda (2007); 
Zambia (1997) 

Burkina Faso; 
Camerún; Côte 
d’Ivoire; Etiopía: 
Ghana: Kenya; 
Madagascar; Malí; 
Mauricio; 
Mozambique; 
Nigeria; República 
Democrática del 
Congo; Rwanda; 
Senegal; Sierra 
Leona; Sudáfrica; 
Uganda; Zambia 

 


